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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE LICENCIA DEL 
SOFTWARE VERITAS NET BACKUP PARA EL SISTEMA DE COPIAS DE LOS SISTEMAS 
DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA RTVA 

 

1. Antecedentes 

La RTVA utiliza en su sistema de copia corporativo el software Veritas NetBackup para la  
salvaguarda de la información. 

EL método de licenciamiento para el software de copias Veritas NetBackup denominado “Por 
Volumen” conlleva la ventaja de poder utilizar casi el 100% de las funcionalidades del producto 
con el único condicionante de no sobrepasar el volumen a copiar. 

En el último año las necesidades de almacenamiento y por consiguiente las de salvaguarda de 
la información (Backup) se ha mantenido estable, por lo que puede mantenerse la actual 
capacidad de almacenamiento de copias de seguridad, fijada en un máximo de 50 TB.  

 

2. Situación actual 

RTVA dispone en la actualidad de las siguientes licencias del software de copias Veritas 
Netbackup: 

 Licencia perpetua de la versión 10.2.0.1 

Licencia de Veritas Netbackup "NETBACKUP PLATFORM BASE COMPLETED 
EDITION WITH FLEXIBLE LICENSING ONPREMISE STANDARD PERPETUAL 
LICENSE GOV" para un volumen de 50 TB 

 

3. Objeto 

El objeto de este PPT es establecer las condiciones técnicas que regirán el suministro de la 
licencia del software Veritas NetBackup “por volumen”.  

Se solicita la versión más actual que exista en el momento de la publicación de este pliego. 

El suministro se compone de: 

 1 Licencia de Veritas Netbackup "NETBACKUP PLATFORM BASE COMPLETED 
EDITION WITH FLEXIBLE LICENSING ONPREMISE STANDARD PERPETUAL 
LICENSE GOV" para un volumen de copia de 50 TB.  
Incluyendo el mantenimiento y soporte por un periodo de 3 años. 

 

4. Presentación de ofertas 

Cada ofertante incluirá el suministro en el modelo de presentación de ofertas debidamente 
cumplimentado. 

 

5. Plazo. 

TRES AÑOS desde la entrega y aceptación de las licencias por parte de RTVA. 
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Se establece un plazo máximo de entrega del suministro de QUINCE DÍAS, a contar desde la 
notificación formal del encargo por parte de RTVA. 

La instalación del software de copia (Veritas NetBackup) será realizada por personal de la 
RTVA. 

 

6. Presupuesto base de licitación, facturación y forma de pago 
 Sin IVA: 25.000,00 € (veinticinco mil euros)  
 IVA 21%: 5.250,00 € (cinco mil doscientos cincuenta euros)  
 Total IVA incluido: 30.250,00 (treinta mil doscientos cincuenta euros)  

El pago de la factura se realizará por transferencia bancaria a la cuenta designada por la E.A. 
dentro de los 30 días siguientes del suministro de la licencia, previa presentación de la 
preceptiva factura y la recepción de conformidad por parte de RTVA de la misma.  
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